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CUANTÍA: US$ 60 

cantón Guayaquil, 

habilitante; a quien. 

  

NÚMERO: 2017-09-01-11-P02350 

REACTIVACIÓN, 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CO: 

ELÉCTRICOS S.AL 

de la Provincia del Gu 

del mes de: octubre 

XAVIER RODAS 

=i- 

AZ 
pS HA, . 

A AUMENTO DE CAPIÑAL Y REFORMA 
dos     

MOTORCORP “«ENB ] 

0.00 .- En la ciudad de GuayaqutE “Capital 

uayas, República del Ecuador, a los tres días 

del. año dos mil diecisiete, ante mí Doetor 

GARCÉS Notario Décimo Primero: del 

comparece la señora. SUSANA. IRENE 

ROSERO BERNAL, quien: declara ser de nacionalidad   
con domicilio y residencia en la crudad de Guayaquil, por los 

ecuatoriana, de «e civil divorciada, de profesión Arquitecta, 

derechos que rente de la Compañía 

ELÉCTRICOS S. 

MOTORES 

. MOTORCORP “EN LIQUIDACIÓN”, 

. en su calidad de Gerente General y representante legal, conforme ' - 

lo justifica con el respectivo nombramiento que se agrega como 

objeto y resultados 

de conocerla doy-fe, bien instruida con el . 

de esta escritura, a la que procede con amplia 

- y entera libertad para su otorgamiento me preseñtó la: minuta 

que es del tenor sighiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar-una.en la 

cual conste la Reactivación, Aumento de Capital y Reforma del 

estatuto social de la compañía MOTORES ELÉCTRICOS S.A... 

MOTORCORP 

siguientes 

OTORGANTE.- Comparece ala celebración y suscripción de .. 

“EN LIQUIDACIÓN? 

cláusulas y. 

“al tenor de: las * 

declaraciones: PRIMERA: uN 

la presente escritura pública, la señora SUSANA IRENE - 

ROSERO.   BERNAL, . en su calidad de Gerente General y -



  

  

  

  

  

10 

11 

13 

14 

25” 

26 

27 

representante legal de la compañía MOTORES ELÉCTRICOS 

S.A MOTORCORP “EN LIQUIDACIÓN” como lo acredita 

con el nombramiento que se agrega a este instrumento, 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el veintinueve de agosto del año dos mil 

diecisiete, conforme consta del acta que igualmente se incorpora 

como habilitante a este  imstrumento.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía MOTORES 

ELÉCTRICOS S.A. MOTORCORP, actualmente en 

liquidación, se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, mediante escritura pública celebrada el treinta de 

noviembre del año mil novecientos noventa y tres, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del canión Guayaquil, Abogado Francisco 

Coronel Flores, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Canión Guayaquil, el día veintitrés del mes de diciembre del año 

mul novecientos noventa y tres, con un capital de cinco millones 

de sutres O su equivalente a DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: b) Según consta de 

la Resolución masiva número SCJ. DIDL.G.DIEZ. CERO 

CERO CERO CERO NEVE SIETE CUATRO, emitida por la 

Supermtendencia de Compañías, suscrita el doce de febrero del 

año dos mul diez e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaqu:! 

el día veinticuatro de marzo del dos mil once, fue disuelta la 

compañía antes mencionada; y, e) La Junta General Extraordmaria 

de Accionistas de la Compañía MOTORES ELÉCTRICOS S.A. 

MOTORCORP “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el 

veintinueve de agosto del año dos mil diecisiete, resolvió por 

unanimidad; Reactivar la Compañía, Aumentar el Capital Social, 

 



  

  

  

  

     
Ju      1 Reformar el Estatuto Social y autorizar al Gefén gi Zi 

; O O 
2 representante legal, para que realice las diligencids reladipuádas E// 

. Y Éf 

3 con la legalización de los actos derivados. «de Las Soluciones 4 
SS ÓN 

co ci 

4 dela dicha junta.- TERCERA: DECLARACIONES.- Conos 

5 antecedentes expuestos, la señora SUSANA IRENE ROSERO 

6 BERNAL, a nombre y representación de la Compañía 

7 MOTORES ELÉCTRICOS S.A. MOTORCORP “EN 

8 LIQUIDACIÓN”, en calidad de Gerente General y representante 

9 legal, debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

10 de “Accionistas de [la Compañía, declara: bajo: - juramento. lo 

11 siguiente: a) Que. una vez cumplida .con todos. Tas obligaciones 

r  envlas. instituciones de- «control y superadas las causales que 

leg 13 motivaron ..la disolución, la Junta General: Extraordinaria, de 

SE accionistas resolvió Reactivar la Compañía; b) Que se aumente el 

a capital de la compañía en SEISCIENTOS DOLARES DE LoS 

Bió%s  ESTADOSUNIDOS DE AMÉRICA (US$ 600.00), con el cual 
> A 17  elcapital suscrito llega aOCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

  

is ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800.00), para este 

19 aumento se emitirán quince mil nuevas acciones ordinarias -y 

20 nominativas de (50,04) cuatro centavos de dólar de los Estados 

21 Unidos de América. cada una, suscritas y-pagadas en. su totalidad, 

22 en. numerario, conforme -a.lo resuelto por: la Junta General 

23 Extraordinaria de accionistas, constante en.etbacta que se agrega 

24 para que forme parte de este instrumento; -c): Que se encuentra 

25 correctamente suscrito y pagado en numerario el cien por ciento 

6 del aumento del| capital, conforme se refleja en: los libros 

NS contables - de la compañía, y constante-en el balance que se 

2 “agrega; d) Que se han reformado los artículos quinto: y sexto del    



  

  

  

  

estatuto social de la compañía conforme consta del acta de Junta 

General de accionistas; y, €) Se autoriza a la Gerente General y 

representante legal de la compañía, para que dé cumplimiento y 

legalice los actos derivados de las resoluciones tomadas en la 

Junta General de accionistas; y, d) Que su representada no es 

contratista mi tiene pendiente contratos de obras públicas con el 

Estado ecuatoriano.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan al presente instrumento, la copia 

certificada del nombramiento de Gerente General, Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, copia de la cédula de 

ciudadanía y del certificado de votación del representante legal de 

la compañía y más documentos que han sido considerados 

necesarios.- Queda autorizada la Abogada Zoila Cedeño Cellan, 

para realizar las diligencias necesarias para el perfeccionamiento 

del presente instrumento.- Agregue Usted señor Notario las 

demás lormalidades de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamuento de esta escritura pública.- Firmado por la 

Abogada Zoila Cedeño Cellan, con registro profesional número 

cero nueve - mil novecientos noventa y tres - ciento treinta y siete, 

del Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes los cuales quedan elevados a escritura 

pública. La otorgante se identifica con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, en acatamiento a 

la Resolución número cero setenta y ocho guion dos mil dieciséis 

(078-2016) del Consejo de la Judicatura.- Yo el Notario doy fe, 

. que después de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura 

Pública a la compareciente, ésta la aprueba y suscribe conmigo 

en uni solo acto. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y| Cedulación 

    

5, Dirección General de Registro Civil, 
S ” .o .. 

" Identificación y Cedulación 

  

  

      

  

      

ROSERO DANTE 

  Fé: BERNAL SUSANA 

ón: 17 DE MAYO DE 2016 

cha: 3 DE OCTUBRE DE 2017 

'A SANCHEZ BAZANTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 11 - GUAYAS -   N” de certificado: 179-058-93953 

! y 

1 «e 

179 ng. Jorge Troya Fuertes 

-058-93953 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRE rara o pra 

CCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL; 

  

  

         
o IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ ir —— Z : : 

CÉDuAD: CRUDADANÍA IN Y CEDULACIÓN Ez INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

.. 
SUPERIOR ARQUITECTO URBANISTA ¿E 

h 

É A? 

APELLIDOS Y NOMBRES 020223403-8 * APELLIDOS Y ROMBRES DEL PADRE Ea É 

ROSERO BERNAL 
ROSERO DANTE 

SUSANA IRENE : APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE 

LIGAR DE NACIMIENTO 
- BERNAL SUSANA 

MORONA SANTIAGO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LIMON INDANZA 
GUAYAQUIL 

” 

GRAL LEONIDAS P 
2016-05-17 

£ 
elgrias 

o DE SECO 1984-05-18 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

; le Pn 

ACTONALIDAD 
. 

2028-05-17 
FIRMÁ DEL DIRECTOR FIRÍGA DEL COSIERN: 

00 E ECUATORIANA 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL NERAL a O 

ESTADO CM 7 

TL DIVORCUADO — dusmmetó: , eE    
IDECUOPO2234038<<<<<< 

<< e eee 

19540518F20280517ECU<
<<<<<<<<< 

ROSERO<BERNAL<<SUSANA
<IRENE<<< 

  

     

     
   

  

SERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e e 

E 7 sae 
APGR ENTER 

009 - 323 
0902234038 

NÚMERO 
CEDULA 

ROSERO BERNAL SUSANA IRENE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
AS 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
z 

GUAYAQUIL 

CANTÓN 
ZONA: 16 

TARQUÍ 
PARROQUIA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

MOTORES ELECTRICOS S.A MOTORCO “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL DIA 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil 

diecisiete, a las nueve horas, en las oficinas ubicadas en Urdesa Central en las calles 

Jiguas 500-A y Víctor Emilio Estrada, se reúnen los accionistas de la compañía 

MOTORES ELECTRICOS S.A MOTORCORP “EN LIQUIDACIÓN” con la concurrencia 

de los accionistas señores BILLY ERNESTO PAZOS SANTANA, propietario de (1) una 

acción ordinaria y nominativa y ERNESTO BILLY PAZOS NAVARRO, por sus propios 

derechos, en calidad de cónyuge sobreviviente y por los derechos que representa de 

ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA y LEONOR ELBA PAZOS SANTANA, herederos 

de la señora Leonor Santana Páez, como apoderado, conforme consta de la carta poder, 

  
que forma para del expediente, coprop 

SAQO0Oy andinas 
|T.777) oruimarias 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTA 

mil acciones ordinarias y normativas 

PLATA a a mo 

Arquitecta SUSANA IRENE ROSERO 

Estando presente la totalidad del capita 

accionistas por unanimidad acuerdan ce 

con carácter de Universal, en uso de la fa 

Compañías, para tratar como punto del 

y sobre los cuales se encuentran debida! 

1)La reactivación de la compañía, 2) el 
nuevas acciones, 3) la Reforma de los 

capital; y, 4) La autorización al represent 

perfeccione todas las resoluciones ton 
BILLY ERNESTO PAZOS SANTANA, p 

secretaria la Gerente General, Arquitec 

constancia que la secretaria de la Junta f 
us e las acciones que se hallan representadas 
NE de la Ley de Compañías. Una vez const rc

es
 

a 

ci
mo
 

Xa
vi
er
 
Ro
da
 

No
ta
ri
o 

Di 

otivaron su disolución, la misma    
: 

Te $ i ha 2 'amnañí: SO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

S 
5 

Uno.- Reactivar la compañía una vez que han sido superadas todas las causales que 

as, por la causal número 10 del artículo 361 de la Ley de Compa 
consta de la Resolución No. SC-IJ-DJDL! 

, 2010, por el Director Jurídico de Disolución y liquidación de 

mn de Compañías en Guayaquil, 

etarios de cuatro mil novecientos noventa y 

y nominativas, capital social que es de 

OS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cinco 

e CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

una.- También se encuentra presente la 

BERNAL, gerente general de la compañía.- 

| social suscrito y pagado íntegramente, los 

ebrarsesión de Junta General Extraordinaria 

cultad que les confiere el Art. 238 de la Ley de 

orden del día los que a continuación señalan 

y oportunamente informados y de acuerdo: 

Aumento de Capital, la suscripción y pago de la 
Estatutos como consecuencia del aumento de 

ante legal de la compañía para que legalice y 
nadas en la junta.- Preside la Junta, el señor 
residente Ad-hoc de la junta y actúa como 
ta SUSANA IRENE ROSERO BERNAL. Se deja 

ormó la lista de accionistas concurrentes y de 
en esta junta conforme lo dispone en Art. 239 

atado el quórum reglamentario la Presidenta   
geclara instalada la junta y manifiesta a todos los accionistas concurrentes que deben 

: ocer y resolver los temas del orden del día, para lo cual pasan a tratar los puntos 
idicados que luego de deliberar al respecto por unanimidad, resuelven: 

ue fue disuelta por la Superinte de 
      

  

    
G-10-0000974 dictada el 1 qa 

pt 
la misma que contiene la Di



  

  

  

en el Registro Mercantil el día 24 de marzo del 2011; y con el fin de reanudar las 
actividades comerciales los accionistas resuelven reactivar la compañía y autorizar 
ala gerente general y representante legal para el perfeccionamiento de los actos que 
tengan relación con lo resuelto en esta junta. — 

Dos.- Que se aumente el Capital Suscrito en la suma de SEISCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de quince mil nuevas 
acciones ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, con lo cual el capital suscrito asciende a OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Los accionistas previamente 

renuncian a sus derechos de preferencia y autorizan a los presentes para que suscriban 
acciones en el presente aumento. El señor BILLY ERNESTO PAZOS SANTANA, expresa 
que está dispuesto a suscribir en este aumento de capital cinco mil acciones; y el señor 
ERNESTO BILLY PAZOS NAVARRO, a nombre y en representación de los señores 
ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA y LEONOR ELBA PAZOS SANTANA, expresa que 
sus represent ados están dispuestos a suscribir en este aumento de capital, cinco mil 
acciones cada uno. Asimismo expresan, que las nuevas acciones serán suscritas en su 
totalidad y pagadas en numerario, conforme consta en el cuadro de suscripción e 

integración del capital, que se detalla a continuación; 

Accionistas - Acciones Actuales - Cap. actual - Aumento - T. Acciones - Capital 

Herederos, Pazos Santana 4.999 199,96 0 4.999 199,96 

Billy Pazos Santana 1 0,04 5.000 5.001 200,04 

Leonor Pazos Santana 0 0 5.000 5.000 200.00 

Ab. Ernesto X. Pazos Santana 0 0 5.000 5.000 200,00 

Total cnoconnnnnncaninrinnirannons 5.000 200 15,000 20.000 800,00 

Que se emitan las nuevas acciones hasta completar la totalidad del capital suscrito, 

acciones que han sido pagadas íntegramente en numerario y suscritas en la 

proporción que consta del cuadro de integración de capital; Tres.- Que se Reforman 

los Artículos Quinto y Sexto' “del Estatuto Social de la Compañía, que una vez 

“perfeccionado el acto se leerá: ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía 

es de ochocientos dólares de Los Estados Unidos de América, dividido en veinte mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares de Los Estados 

Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la junta general de accionistas.- ARTÍCULO. SEXTO.- Las acciones estarán



  

  

      

numeradas del cero uno a la veinte mil inclusive, contendrán las declaraciones exigidas 

por la Ley y serán firmada por el Presidente y el Gerente General de la compañía. 

Cuatro.- Con el fin de reanudar las jactividades comerciales de la compañía, los 

accionistas autorizan ala gerente general y representante legal para que realice todas 

las diligencias requeridas que tenga 

actos resuelto en esta junta. No habier 

Junta concede un receso para la elabora 

por todos los asistentes, quienes la firma 

la sesión a las diez horas.- 

     
DR. ERNESTO BILLY PAZOS NAVAR! 

representa de los señores LEONOR EL 

PAZOS SANTANA, en calidad de apoder 

  

ARQ/SUSANA IRENE ROSERO BERNA 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

d 

hn relación con el perfeccionamiento de los 

do otro asunto que tratar, la Presidenta de la 

ción del acta, hecho lo cual es leída y aprobada 

n sín ninguna observación, con lo que concluye 

RO, por sus propios derechos y por los que 

BA PAZOS SANTANA y ERNESTO XAVIER 

ado, 

E 

DE LA JUNTA 

  

E 

 



  

  

  

pda O tes A 295 

SRA. LEONOR ELBA PAZOS SANTANA 

BERNAL 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

LISTA DE ACCIONISTAS PRI 
UNIVERSAL EXTRAORDINARI 
ELÉCTRICOS S.A. MOTORCORP “EJ 

VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 

   
   

   

Accionistas Acciones Actuales Ca 

Herederos, Pazos Santana 4.999 

Billy Pazos Santana 1 

85. 
llo or Pazos Santana 0 

3 Ernesto Pazos Santana 0 

40: 
ú + 

3d a 
Ea 5 

Guayaquil, 29 de agosto del 2017 

? 
LL OS 

SRA. LEONOR PAZOS SANTANA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Hori) 
Lusase 
DA ATT 

ARQ. SUSANA IRENE ROSERO 

   ESENTES EN LA J 
A DE LA COMPAÑÍA MON 
Y LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL DIA 
DOS MIL DIECISIETE. 

p. actual Aumento T. Acciones Capital 

199,96: 0 4,999 199,96 

0,04 5.000 5.001 200,04 

0 5.000 5.000 200.00 

0 5.000 5.000 200,00 

De 15.000 20.000 800,00 

quo O 

  

Auro / 
A 

ARO. SUSANA IRENE ROSERO BERNAL 

SECRETARIA DE LA JUNTA  



  

- MOTORCORP 
MOTORES ELECTRICOS S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
    

VITALIA BAZAN MACIAS 

DIARIO 

FECHA - DETALLE PARCIAL | DEBE | HABER 

1 

03/07/2017 | APORTES ACCIONISTAS 600,00 

Para Futuras Capitalizaciones 

CUENTAS POR PAGAR 600,00 

Leonor Pazos Santana 200.00 

Billy Pazos Santana 200.00 

E Abg. Ernesto Pazos Santana 200.00 

yl e Aumento de Capital en tramite 

E SEN SUMAN $ 600,00| $ 600,00 

y E CONTABILIZADO 

3 : ¿ oz Lozary 

  

Dirección: Jiguas 500 y Victor Emilio Estrada Esq. 
Telf.: 2381247 — Telefax: 28862 4 E-mail: gpa_importecuaB yahoo.com   

 



  

  

MOTORCORP 
MOTORES ELECTRICOS S.A. 

  

  
BAL 

AL 3 
  

  

1 
  

03/07/2017 | CAJA BANCOS 
  

OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR RELACIONADAS . 600,00 

ACCIONISTAS 
  

  

Leonor Pazos Santana bo 207.55 
  

Billy Pazos Santana - 266.80 
  

Abg Ernesto Pazos 
Santana 265.65 
  

CAPITAL 
  

Capital Social 200,00 
  

APORTES ACCIONISTAS   600,00 
  

Futuras Capitalizaciones 
  

SUMAN         800,00 | 800,00 
  

CONTABILIZADO 

a, Boga 
VITALIA BAZAN MACIAS     
  

  

Dirección: Jiguas 500 y Víctor Emilio Estrada Esq. 
Telf.: 2381247 — Telefax: 2886214 E-mail: gea_importecua8 yahoo.com    



  

  

    
  

NUENCIA 
FIERA Y MAN 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: [ 69387 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( osotares7agor ) 

Nombre de la Compañía: ( MOTORES ELECTRICOS 5.A. MOTORCORP ) 
L 

: 02 . DISOLUC. LÍQUIDAC. ) 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RV 

. TIPO DE MEDIDAS No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE .. | NACIONALIDAD | vERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0908885203 PAZOS SANTANA BILLY ERNESTO ECUADOR NACIONAL $ 010490 N 

SANTANA PAEZ DE PAZOS LEONOR 9600 2 0903929083 (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 199 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$:   Se dejg,censtancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se ejectúa teniendo 
en ciéhita o en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones 

j       
      

ya que ¿art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respécto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscri iómy, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desdedjedogel párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que; "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
refere rcofistitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
oxpesiiotelntiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad fimitada, así como de los 
Registr dlesiMercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mis aScómpañías de comercio, 

< 

En tal via: esta Institución de control societario no asume respecto| de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja álsalVd tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Corapeñias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de le compañfa”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

FECHA DE EMISIÓN: 16/03/2017 12:08:23 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

IO 
50001183345 

1 

  

      

16/03/2017 11:45:36 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA La 

SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN A 4 SU PETICION. *   

   
   

  

*% Cer tifi cado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de la Compañía: MO TORES ELECT, RICOS S.A. MOT ORCORP. . 
Cargo: GERENTE GENERAL pi LARES, 
Nombre: SUSANA ROSERO BERNAL 0. ¿A de AN 

:. Fecha de Otorgamiento: 29 de Junio de 1998. - . E S EN 

* Fecha de inscripción: 16 de Julio de 1998 - * ¿ E Po 
Período: 5 Años l 4 o / 

Desde la fecha de i, inscripción del nombramiento antes o 

_ otro a favor, de persona alguna en . dicho car, go. E 

  

o MOTORES ELECTRICO S.A. MOTORCORP,, se , encuentra : Disuelta 

con » fecha 24 de Marzo del 2011, 

o Cualquier alteración, (enme, idadura o adición u otraj, invalida el presente 

certificado, Guayaquil 21 de Junio del 2017. 

l SS o | Registro Mercantil del Cantón. Guayaquil      
DELEGADO 

E: Isabel Espinoza 

Ref.: 28883-1-93 1 26256-M-11 
      

"REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
' EL INTERESADO DEBE a CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE- DOCUMENTO AL - 

  

          

Valor págado por este Trabajo: $ 11. 00. 0



  
  

  

  

A 

peo Quo 

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, 21 de Ti de Do A. 
  

  

   
      

  

Yo. Supeno— Ruenr Ternal . _ C.CiPasapiRuc P 107273 Y 42 8 . de nacionalidad 
EP, , por mis propios DADOS , domiciliado En _E ice De DA requiero me. 

confera ún cenificado de la Compañía poTOK COL £ E TA , Solicitud que la hago en   

cumplimiento da la establecido en el inciso pa del Art. 6 de la Ley del Sistema Macional de Registro de Datos 

Publicos (LSMROP) declaro que la información que solicito, será utilizada para trámite: 

(LA RQUE S e 

Couorciat .- CÁ aomiustaarivo Ulsa El cre LL sancarmo 

Otra motlvación: 
  
  

NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 
MoToteées ELACTR1I1 COS SA MopTIRCOE E 

  

[] CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

7] CERTIFICADO DE AEFORMA DE ESTATUTOS 

[TJ cenmiicaDO DE EXISTENCIA LEGAL 

107 | ] CERTIF. DE AOMINISTRADORES DE CIA 

í ] CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES | | centiricapo DE MATRICULAS DE COMERCIO 

[—] centiF, DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES | Jorros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE ELCARGO:_C E KEN TE GENERAL. 
PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

e 

| Y | ceariicaco DE VIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

| ] cerTiFICADO DE PODERES CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. 

CERTIF. DE HISTORIA SOCIETARIA 

  

  

INFORMACION ADICIONAL:     

  

  

  

  

  

        
  

  
Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

Toda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a IN ESRROP”, ya5 Toy de 

Registra, me comprometo a comunicar cualquier ¿diferencia legal, conterctualo física que exista entre la información cercada 

yla que consta en actos o coniratos al Registrador del Registro Mercantil o 4 sus funcionarios para su inmediata modificación, 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y a sus funcionarios por el uso contrario al ordenamiento . 

jurídico que se dé a dicha información. 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE CULTOS TELEFONO: 
OECIÓN UG UAS Sho YLÉE>_ ESTENDA CELULAR: 

  

    

    

  

    

  

SE JPASAPJAUC CL o 20 HA E-PAL 

ELEFONO: LEE 2 1 2 2312 42 
cEtU LAR: E) hal liecal > 

£ MAIL: LITA _ IMA EXILE E A L y Y AER LA vir 

REQUISITOS INDISPENSABLES: COPIA LEGIBLE DÉ CEDULA /RUC/PASAROR EE > 

  

[E PEA 
AE 2 

A d A 
ES SCuay, aña 7 

a
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991276874001 | 
RAZON-SOCIAL: MOTORES ELECTRICOS S.A. MOTORCORP 

NOMBRE COMERCIAL: UN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: *  "ROSERO BERNAL SUSANA IRENE 

CONTADOR: - BAZANMACIAS VITALIA EMILIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/12/1993 FEC. CONSTITUCION: EOS e 

FEC. INSCRIPCION: 24/01/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/09/2014 

OS 

) ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO ' 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

de GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: JIGUAS Número: 500 
jón: VICTOR EMILIO ESTRADA Conjunto: PLANTA BAJA Edificio: MOTORLEC Referencia ubicación: F RENTEA 
TUBOS DE ESCAPE BLAZER Telefono Trabajo: 042886410 

    

   

    

   
  

  

iio TRIBUTARIAS: 
+ 
apo ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AD 
e XO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO Y 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES / 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE / 
_- | *DECLARACIÓN-MENSUAL DE IVA / 

Í i / 

 “FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 
JURISDICCION: — AREGIONALLITORAL SURIGUAYAS | *  / 

  

  

  

      

Ds Ca ¿ Í 

o aa ue: z “ a | : 
flnserol2 | ¿ . uer 2 Pote Sons po : 

AA E Ú Vibe a j 

. : a Lo AGO pela: Cat mia 

SERVICIO DE RENTAS INTE TERNAS    
   

   FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos'en este documento son exactos y verday eros, por, lN 

la ae 

  asumo la responsabilidad legal que de ella se AN es 

    

  

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento hara la la de la Ley del RUC). - - E á er AO 

Usuario: EASG110208 - Lugar de emisión: PAR FRAN PrEO8/Z0íA 19:25:41. ES 

Página 1de 2 y- od e, 

   



  

  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: : 0991276874001 

RAZON SOCIAL: MOTORES ELECTRICOS S.A. MOTORCORP 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/12/1993 . 

NOMBRE COMERCIAL: . . FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: JIGUAS Número: 500 Ñ 
intersección: VICTOR EMILIO ESTRADA Referencia: FRENTE A TALLER TUBOS DE ESCAPE BLAZER Conjunto: PLANTA BAJA 
Edificio: MOTORLEC Telefono Trabajo: 042886410 

DOCTOR XAVIER RODAS GARTES NOTARIC 

DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQU 

De conformidad con Je dispuesto en el artículo *- 

numeral 5 de la Lay Notarial, DOY FE, que el documenie 

precedente Compuesto del foja ísl, es conforma 

original que se me extubió y que devolvi al interesar: 

Guayaquil de octubre dei 201 72 

A y 
4 . N ás 

: Y Y Y 

yo / e 
A 7 CA 

Pana ES as OSEA 

Motero Decima PAE le 

del Cantón Guayoquíl 

      

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ¡SERVICIO DE RENTAS INTERNAS o 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la A IU legal: que. de lla: se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicaci la Ley del RUO).... 2 ES . 

AAA vt 

Usuario: EASG110208 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hofa: ATTE 2: 4%, Y NO 
- - WN" 

AS a Y La Ds ¿E 

Página 2 de 2 > 2. 

 



  

  

/ 

  - REFERENCIAS 

    
    
GERENTE: ic ets 

core": y asumo La es F Mbs     
6 En “la seo A 

¿Nombre iento de. 

Feli 

9 Nombreí     Registro Ma 

  

E MAA HET IGUEL Ab” 
CTOR M, ALCIVAR D costados Mercantil de Contón 

, . r Mes . A] ¿ “ S Es = . 

    ate rusa a mn e 

 



N* 12035 : =. 

CERTÍFICO: que la presente fotocopia que contiene el nombramiento de 

” GERENTE GENERAL de la compañía MOTORES ELECTRICOS S. A. “MOTORCORP”, 

a favor de SUSANA ROSERO BERNAL, es igual al documento que se encuentra 

inscrito en este Registro, ño constando anotación alguna al margen del mismo, 

mediante el cual se indique que haya sido reemplazado, información obtenida 

- de nuestra base de datos hasta el diecisiete de Julio del dos mil catorce:- 

Guayaquil, veinticuatro de Julio del dos mil catorce.- 

  

- £) Registro Mercantil 
Ñá del Cantón cul 

DELEG. 
CERTIFICO: Que con fecha 24 de Marzo del Ph se inscribió la RESOLUCIÓN N2 

SC.1J.DJDL.G.10.0000974, dictada el 12 de Febrero del 2010, por el Director 

Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de 

Guayaquil, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la compañía 

MOTORES ELECTRICOS S. A. “MOTORCORP”.- Guayaquil, veinticuatro de Julio 

  

  

del dos mil catorce.- A ge Registro de 

S 
2 

5 $ 
2 E 

Ab. Patric 2 
$ Registro Mercantil Se 

3 es del Cantón Guayaquil a 0 
e DELEGADA cant qe ca 

¿DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO 

    

DECUACO PRIMERO DEL CAS ¿TÓML Guex 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Ea 

Ñ < 
numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que el documen = 

E 
precedente compuesto de a foja (s), es conforme 1 . O 

original que se me exhib nO y que devolvi al interesa: A 

Guayaquil, (3____de oLte Ez del_ 20. : Nao ; 
RR 

Na vier odas 

notario Décimo primero 

gel Canon GUAya aquíl, 

  

NN, 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA MOTORES ELÉCTRICOS S.A. MOTORCORP “EN LIQUIDACIÓN”. 

  

-3- 

p- COMPAÑÍA | MOTORES ELÉCTRICOS S.A. 

MOTORCORP “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC: 0991276874091 

duro 1% deco 1D 
Z € o 

ARQ. SUSANA IRENE ROSERO BERNAL 

C.C: 090223403-8 

            

EL NOTARIO 

DA
R 

, 

E,
 >, 
A
,
 a
 

DOCTOR XAVIER RO al CE 

=E
 

  
   



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la Escritura Pública de REACTIVACIÓN, 

AUMENTO DE 
  
CAPITAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS, número 2017-09-01-011-P02350, en catorce fojas 

útiles, incluida la presénte, que rubrico y firmo en Guayaquil, a los 

   
   
   

  
   

   ni O 

| EUA e 

  

Ñ Y DOCTO] 

tres días del mes de octubre del año dos mil diecisiete/- y 

EL NOTARIO 

    
| 

R XAVIER RODAS GARCÉS 

  
 



  

    
pa bora BEA. 

Factura: 001-005-000007549 l 20180901011000008 

NOTARIO(A) SUPLENTE ZOILA MODESTA CEDEÑO CELLAN 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901011000008 

  

  

  

  

  

      
  

  

           
     
  

        

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 
FECHA: “170 DE ENERO DEL 2018, (12:23) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN AL MARGEN 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [03-10-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO:  |20170901011P02350 

OTORGANTES 
” r ga E —PTORGADO POR AAA a 
ERE SOCIAL. [TPOINTERVINIENTE.. 7 [DOCUMENTO DEIDENTIDAD 77 [NO IDENTIFICACIÓN => 

Ar BERNAL SUSANA [bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0902234038 

PTA ET TAR AAA O FAVOR TT E TT 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL... [TIPO INTERVINIENTE. E TI EOCUMENTOD DEIDENTIDAD - No IDENTIFICACIÓN. 7 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCION EMITIDA PORTA SUPERINTENDECIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [04-12-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO:  ]SCVEINC-DNASD-SAS-2017-00029708         

“Ye Lili 
NOTARIO(A) SUPLENTEZOILA MODESÉA CEDEÑO CELLAN 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: /20936-DP09-2017-JS 

   



  

  

  

RAZÓN NÚMERO: 2018-09-01-011-0000008 

DOY FE: Que en 

Artículo Tercero 

SAS-2017-00023708 

de Compañías, va 

ABOGADA MARIA 

NACIONAL DE ACT 

cuatro de dicien 

certifico que se 

OS 

nbre 

cumplimiento a lo dispuesto en el 

de la Resolución jSCVS-INC-DNASD- 

, emitida por la Superintendencia 

suscrita por la 

DIRECTORA 

el 

lores y Seguros, 

ELVIRA MALO CORDERO, 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, 

del año dos mil diecisiete, 

tomó nota de la Aprobación de la   
Escritura Pública e REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTORES 

ELÉCTRICOS S.A M TORCORP “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada 

ante el Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, Notario Décimo 

Primero del can 

octubre del año dos mil diecisiete, 

tón Guayaquil, con fecha tres de 

a que se refiere 

el presente testimonio.- Guayaquil, enero 04 del 

2018. 

LA NOTARIA SUPLENTE 

F 

aa alice . 
ABOGADA ZOILA CEDENO CELLAN 

   



  

   
<< 

Er ESO ELE 
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Factura: 001-002-000019294 

NOTARIO(A) JAN 

20180901029000107 

NA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

            
    
  

  

            

  

        
          

. RAZÓN MARGINAL N* 20180901029000107 . 

nl MATRIZ 
FECHA: —T25 DE ENERO DEL 2018, (9:15) — 
TIPO DE RAZON: " |MARGINAL . : 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [30-11-1993 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2350 

OTORGANTES 7 . 

A AT O TQTORGADO POR + 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL  . |TIPO INTERVINIENTE -"]BOCUMENTO DE IDENTIDAD 
GULTIVO Y 
COMERCIALIZACION DE POR SUS PROPIOS DERECHOS RUG 0990707901001 
MARISCOS S.A. CULCOSA _ 

A a a A FAVOR DE AAA 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD -]No. IDENTIFICACIÓN —. 

IT — TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [25-01-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO:     

  

  

  
 ARIO(ASÍÁÑINA CL 

NOTARÍA VIGÉSIMA 

   

  
A 

EOPATRA PEÑA BRAVO 

  

NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GÍ
SI
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NO
VI
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DE
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22
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== | aÑo PROV. CANTON NOTARIA SECU ENCIAL 

018_09 01 29 Ta ]   

  

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 

Ab. Janina Peña Bravo 

   ABG JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA 
NOVENA DEL CANTON GUA YAQUIL.-Razón .- Siento como 
tal que con fecha de hoy tomo nota al margen de la 
CONSTITUCION — DE |LA COMPAÑÍA — ANONIMA 
DENOMINARSE MOTORES ELECTRICOS S.A 
MOTORCORP celebrada el treinta de Noviembre de mil 
novecientos noventa y tres, ante el ABG FRANCISCO 
CORONEL FLORES NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL 
CANTON GUAYAQUIL de la. escritura de REACTIVACION 
AUMENTO DE CAPITAL| Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOTORES ELECTRICOS S.A 
MOTORCORP EN LIQUIDACION celebrada el tres de Octubre 
del dos mil diecisiete antejel DR. XAVIER RODAS GARCES 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL y 
aprobada mediante RESOLUCION SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2017-00023708 ante lal ABG MARIA ELVIRA MALO 
CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCION celebrada el 04 de Diciembre 
del dos mil diecisiete.-De| todo lo cual doy fe .-Guayaquil 
VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

AYER 
e L. 

MEL 
  

G.ELIZALDE 119 Y PICHINCHA 4TO PISO OF. 4-2 PBX: (593-4)-6046362 E-M(DIL: notaria209-janina hotmsil.com 

GUAYAQUIL - ECUADOR 3 .   Pá
gi

na
 
1



   
E e GONSEIOBTLA 
É SIERRA que 

  

  

  

Factura: 001-005-000004145 

MA A 
20170901011P02350 

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARCÉS 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

>? EXTRACTO 

: [Escritura N*: [20170901011P02350 ] 

* ACTO'O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [3 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:46) 

OTORGANTES 
    

  

     
  

    

Nacionálidad     . Calidad * Persona que le representa * 

  

   

. ntervininete a . > . . 

Natural ROSERO BERNAL SUSANA REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE MOTORES ELECTRICOS S.A. 
. DOA NA GENERAL MOTORCORP 
  

IRENE 

  

    

  

  

               - interviniente”. 
ad|.:: Calidad, - 

      

  

e representa * 

  

  

  

  

  

    GUAYAQUIL “[o DE OCTUBRE 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    

. 

  

    
  NOTARIO(A) GONZALO XAVIER R Ú GARCÉS 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO * - E 

  

  

[Escritura N”: [20170901011P02350 

  

AGTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE OCTUBRE DEL 2017, (13:46) 

   



  

OTORGANTES 
  

   - OTORGADO POR::*"** 

    

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  
  

  

      
  

  

  

  

- - No. 
Persona Nombres/Razón social ; Tipo Documento de Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad n 

ROSERO BERNAL SUSANA REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE MOTORES ELECTRICOS S.A. 

Natural RENE DOA CÉDULA 0902234038 [a GENERAL MOTORCORP 

Ta ao: AFAVORDE 

, Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

[UBICACIÓN 
OS CS 1 Cantón y, IA eo Y Parroquia + 9: +. 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/JOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 600.00 ] 

TON 

/ 

Í 
. f y 

¿ . 

DL NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAR GARCES 

e e o , Ú - 
rn % .  NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON¡GUAYAQUIL + 

- EXTRACTO 

TEscritura N”: [20170901011P02350 ] 
  

  

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [3 DE OCTUBRE DEL 2017, (13:46) 

    
  

  

  

  

  

  

  

          

  

      

  

  

  

        

    

  

j OTORGANTES 

doo : - . OTORGADO POR... +. 

Tipo Documento de No, 
Persona Nombres/Razón social sl .. : : Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

. intervininete identidad n 

ROSERO BERNAL SUSANA REPRESENTAN z ECUATORIA [GERENTE MOTORES ELECTRICOS S.A, 
Natural RENE DOA CEDULA 0902234038 Ha GENERAL MOTORCORP 

tt e ar AAA e AFAVORDE > ie a Ls 

Tipo Documento de No. - 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentficació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

. ¿AProyincia ++. m Cantón: 7 : 

GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

INDETERMINADA 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: —   
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RIPBGLICA DEL LONADOR 

      

    SUPERINTENDENCIA 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00023708 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO - 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONS 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJD 

IDERANDO: 

L.G.10.0000974 del 12 de febrero del 2010, se ordenó la 

disolución de varias compañías entre ellas la compañía MOTORES ELECTRICOS S.A. MOTORCORP por 
estar incursa en lo dispuesto en el numeral 10 de 
sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón G 

artículo 361 de la Ley de Compañías. Dicha Resolución ha 
layaquil, el 24 de marzo del 2011; ” 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con a 

y controla la organización, actividades, funciona 

* entidades, en las circunstancias y condiciones est: 

' 
1 

' 

' 

utonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

miento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
ablecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursa 
que cualquiera que haya sido la causa de disoluci 

¡ puede reactivarse, hasta antes de la cancelación 

! siempre que se hubiere solucionado la causa 

Compañías, Valores y Seguros considere que ño Hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

es de.compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
ón, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 

de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
que motivó su disolución y que el Superintendente de 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía MOTORES ELECTRICOS S.A. 

¡ MOTORCORP “EN LIQUIDACIÓN”, ha presenta do la escritura pública de reactivación, aumento de capital 
y reforma del estatuto social otorgada ante el Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil el 3 de octubre 

« del 2017, con la respectiva solicitud; * 

! 

' 

1 

QUE la compañía ha cumplido con las ob 

' QUE luego de la revisión realizada a d 

igaciones pendientes para con esta Institución; 

cha escritura pública, se ha emitido el informe favorable 

| contenido en el Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1604-M de 4 de diciembre del 2017, para la 

l aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En uso de las facultades conferidas p r la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RE SUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía MOTORES ELECTRICOS S.A. 

MOTORCORP “EN LIQUIDACIÓN”, por ser prq 

Ley de Compañías: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que 

aumento de capital y la reforma del estatutc 

MOTORCORP “EN LIQUIDACIÓN”, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que 

cedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 

el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el 

social de la compañía MOTORES ELECTRICOS S.A. 

los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las mátrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas.  
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a 

su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y 

copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO SEXTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento 
de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 
Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 4 de diciembre del 2017. 

    B. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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e 4 Registro Mercantil de 
> NUMERO DE REPERTORIO: 8.584 y 

a Í FECHA DE REPERTORIO:22/feb/2018 

  

HORA! DE: REPERTORIO: 12:41 

      

o En cumplimiento. con lo dispus sto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito l 

de lo ordenado en la 

00023708, dictada por. el Di 
Disolucion, AB... MARIA ELVIRA MALO: CORDERO, 
diciembre del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con - 

- la. resolución antes mencionada, 
la. , compañía denominada: 
MOTORCORP, Aumento de 
de fojas 709 a 729, Registro In 

siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de. Marzo del dos mil dieciocho en cumplimiento o 
Resolución N” SCVS-INC- DNÁSD-SAS-2017- 

ector Nacional de Actos Societarios y 
el 4 de 

la misnía que contiene. la. Reactivación de - 

MOTORES ELECTRICOS ASA. 
Capital Suscrito, Reforma del Estatuto, 
dustrial número 47. 2.-Se efectuaron dos * 

anotaciones al margen de la(s) inscripcióni(es) respectiva(s). , X 
j 

ORDEN: 8584 
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Guayaquil, 27 de marzo de 2018 
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